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Comunicado de prensa 
 

 

FETE-UGT VALORA QUE SE RESTABLEZCA EL DIÁLOGO 
SOBRE EL ESTATUTO DOCENTE 

 
El día 9 de julio y con la presencia de la Ministra de Educación, se restableció 
la negociación del Estatuto. En dicha reunión se nos presentó un nuevo 
borrador, en el cual nuestra organización reconoció mejoras con respecto al 
último del día 21 de junio.  
 
Mejoras  que consideramos que, a pesar de aproximar a las organizaciones 
sindicales y al Ministerio a un acuerdo, en aspectos referidos a la promoción 
vertical -del B al A- al incluir a los compañeros suprimidos del primer ciclo, 
deberían ampliarse a otros colectivos. En la promoción horizontal valoramos 
que el sistema planteado para la obtención del grado sea el de acreditación y 
no el de evaluación y que se produzca un aumento económico en los sexenios; 
sin embargo, para que la carrera profesional sea atractiva para los 
trabajadores de la enseñanza, el MEC tiene que mejorar las percepciones 
económicas y/o rebajar el número de grados. 
 
También son mejoras fruto de la negociación aspectos como el cobro 
generalizado de los 60 euros; el negociar con los sindicatos la 
recolocación de los efectivos; el que los que se jubilan 
anticipadamente puedan finalizar el curso, si así lo desean; la 
regulación de la situación de los docentes en prácticas y la creación 
de un registro estatal de funcionarios públicos, que tendrán 
permanentemente actualizada la información sobre la situación de 
todos los docentes. 
 
Sin embargo, FETE no asumirá el Estatuto si no hay una nueva 
propuesta que mejore sustancialmente la jubilación anticipada como 
aparece en la LOE. 
 
En este sentido valoramos la medida propuesta por el MEC de 
tomarse el tiempo suficiente para coordinarse con otros ministerios y 
preparar una propuesta donde, a poder ser, se recojan los 
planteamientos sindicales. Ésta nos será entregada en una reunión 
conjunta  entre los sindicatos, el MEC, MAP y Hacienda, la primera 
semana de septiembre. 
 
FETE-UGT no convocará movilizaciones hasta que no dé por finalizado 
el proceso de negociación. 
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